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HECHO RELEVANTE 

CARBURES EUROPE, S.A. 

2 de enero de 2015 

 

De conformidad con lo previsto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo Bursátil, por 

medio de la presente, ponemos a disposición del mercado la siguiente información relativa a 

CARBURES EUROPE, S.A. (CARBURES): 

  

CARBURES ha finalizado los trabajos a los que se comprometió con el mercado a raíz de la 

suspensión de negociación de sus acciones en el MAB (Hechos relevantes de 8 de octubre de 

20141 y 10 de octubre de 20142), y ha sometido sus estados financieros de 30 de junio a 

auditoría de PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. (en adelante PWC), la que ha tenido en 

consideración el informe jurídico de tercero independiente al que la compañía se 

comprometió.  

 

En este sentido, formulados por su Consejo de Administración los estados financieros 

intermedios consolidados a 30 de junio de 2014, los ha sometido a auditoria de PWC. El 

pasado día 29 de diciembre de 2014, PWC, ha entregado al Consejo de Administración de 

CARBURES su informe de auditoría. El Consejo de Administración del día de la fecha ha 

valorado el informe y elaborado este HR. 

 

El alcance del informe de auditoría son los estados financieros intermedios consolidados de 

CARBURES y sus sociedades dependientes, que comprenden el balance a 30 de junio de 2014, 

la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 

flujos de efectivo y las notas explicativas, todos consolidados y correspondientes al periodo de 

seis meses que transcurre entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2014. 

 

Las principales consecuencias que se desprenden de este proceso son: 

 

1. PWC concluye la auditoría completa del primer semestre de 2014 de CARBURES con una 

opinión de auditoría limpia sin ninguna salvedad. Para completa información, se incorpora 

como anexo a este Hecho Relevante Estados financieros intermedios consolidados a 30 de 

junio de 2014 de informe de auditoría. CARBURES no tendrá que reformular las cuentas de 

2013.  A los efectos de la elaboración de los estados intermedios consolidados se han 
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reexpresado algunas de las partidas de sus cuentas 2013, que serán tomadas como 

referencia a la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2014. 

 

2. PWC reconoce la validez en el criterio para la contabilización aplicado inicialmente por la 

compañía para registrar la operación con Shenyan Hengrui y siguiendo sus 

recomendaciones, la compañía acepta la recomendación y se imputará contablemente la 

misma de manera proporcional a la duración del contrato durante los ejercicios 2014 a 

2019, aunque principalmente ello se producirá en los ejercicios 2015 y 2016, debido a las 

propias características del mencionado contrato. 

 

3. Como consecuencia de la reexpresión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre de 2013, la operación con Ansal se considera devengada en el 

ejercicio 2014. 

 

4. Ninguna de las compañías que se han estudiado de cara a la determinación del perímetro 

de consolidación de CARBURES ha resultado consolidable, ni asociada ni controlada por la 

compañía o sus directivos. 

 

Tras tres meses de suspensión de la cotización por las dudas manifestadas por PWC, y que 

dieron lugar a las circunstancias puestas de manifiesto en los Hechos Relevantes de 8 y 10 de 

octubre, los resultados auditados de CARBURES quedan muy lejos del peor escenario 

anunciado en octubre: ninguna de las tres compañías señaladas puede considerarse 

consolidable, asociada o controlada por Carbures o sus directivos. Sólo una operación, con 

Ansal, una compañía que forma parte del  cluster de CARBURES, es trasladada en su 

facturación del ejercicio 2013 al ejercicio 2014 y así se reexpresa en las cuentas auditadas, 

pero en ningún caso se considera una operación intragrupo. Las otras dos compañías 

analizadas en su relación con CARBURES, Materiable y Sinatec, se han considerado vinculadas 

al clúster CARBURES –tal como se recogía en las memorias de los años precedentes por parte 

de la compañía, pero en ningún caso son asociadas a la compañía CARBURES. La facturación 

proveniente de estas dos compañías es absolutamente correcta. Por tanto, tras realizar los 

ajustes y trasladar a las cuentas del ejercicio 2014 los 5,36 millones facturados con Ansal, 

Carbures cerró el ejercicio 2013 con una facturación de 19,989 millones (frente a los 25,353 si 

se incorporasen los 5,36 de Ansal) y un EBITDA positivo de 1,698 millones de euros (frente a los 

4,707 en el caso de incorporar Ansal en el ejercicio 2013). 

 

PWC, que no ha planteado la conveniencia de la reformulación de las cuentas, ha 

recomendado a la compañía aplicar criterios más prudentes a la hora de reconocerse los 

ingresos, si bien reconoce la validez de los mismos (véase el apartado 3.16 –pág. 32- del 

Informe de Auditoría anexo). La compañía así lo ha aceptado y ha cambiado el criterio de 

contabilización. Éste es el caso de la operación relativa a los contratos con la compañía china 
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Shenyan Hengrui por la venta de lineales de fabricación de piezas de coches en series largas en 

materiales compuestos. Dichos contratos reportarán a CARBURES unos ingresos de más de 97 

millones de dólares por la venta de siete lineales RMCP, su distribución, así como los royalties 

inherentes al uso de esta tecnología.  

 

En conformidad a un criterio de mayor prudencia, el reconocimiento de los ingresos del 

contrato de cesión de royalties se producirá progresiva y proporcionalmente y se aplicarán en 

la entrega de cada RMCP. 

 

En cuanto al contrato de venta de lineales, se ha optado por un criterio conservador, 

consistente en el reconocimiento del ingreso a la entrega del bien vendido. La sociedad 

registrará el ingreso por venta y el margen de los lineales en el momento de su entrega y 

puesta en marcha. Cada lineal aportará a las cuentas de CARBURES 12,719 millones de 

dólares. El calendario previsto de entrega de lineales se extenderá durante el ejercicio 2015 en 

el que se contabilizarán 32 millones de euros (42% del contrato). El calendario se extiende al 

2016, donde se prevé la mayor facturación por éste contrato. El coste activado como 

existencias en curso en relación a este contrato a 30 de junio de 2014 asciende a 1,988 

millones de euros. Adicionalmente, se estima un aumento de los pedidos precedentes. 

 

Estas recomendaciones del auditor, aceptadas por la Compañía, concluyen en una revisión de 

las ventas y de los resultados que se concreta en un cierre del primer semestre del ejercicio  

con unas ventas de 20,228 millones de euros, frente a los 41,907 publicados así como que se 

registren un EBITDA negativo de 6,067 millones de euros en el periodo. Este desfase tiene su 

causa más importante, como ha quedado dicho en el cambio de criterio en la aplicación de los 

ingresos de la operación Shenyan Hengrui. 

 

La previsión para el cierre del ejercicio de 2014 nos sitúa en el escenario “sin ampliación” de 

los datos ofrecidos el pasado mes de marzo  en el que las ventas ascendían a € 104,380 

millones y el EBITDA ascendía a € 20,860 millones. La compañía espera registrar en 2014 unas 

ventas consolidadas de 58,076 millones de euros frente a las 19,989 del cierre de 2013 (es 

decir, con un incremento cercano al 300 por ciento), y un EBITDA negativo de 9,091 millones de 

euros.  

 

La desviación sobre las previsiones publicadas se deben fundamentalmente al impacto de los 

contratos con Shenyan Hengrui (explicarían aproximadamente un 70% de la desviación) y 

adicionalmente a las siguientes causas: (1) cambio de criterios por el que se ofrecen 

magnitudes “consolidadas” frente a magnitudes “agregadas” como se hacía en el plan de 

negocio; (2) una ralentización, general en el sector, del negocio aeronáutico, (3) los deterioros 

de los fondos de comercio (siguiendo el criterio del Consejo de máxima prudencia), (4) de los 

gastos (no recurrentes) incurridos con motivo de la salida a Bolsa y del proceso de revisión 
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iniciado en consecuencia a la suspensión de su cotización en el MAB, y (5) en no haberse 

cumplido las expectativas de crecimiento inorgánico. 

 

En coherencia con las manifestaciones anteriores, los criterios que se han utilizado en la 

elaboración de los estados financieros intermedios consolidados a 30 de junio de 2014, que 

han sido sometidos a informe de auditoría, se aplicarán de manera consistente en la 

formulación de las cuentas anuales cerradas a 31 de diciembre de 2014 que serán presentadas 

a su aprobación a la Junta General de accionistas de CARBURES.  

 

Por último, la compañía desea manifestar que como consecuencia de las recomendaciones del 

auditor, aceptadas por la compañía, los cambios de criterios contables aplicados -que han 

diferido los resultados positivos previstos para el ejercicio 2014- producirán un efecto muy 

positivo en las cuentas anuales del ejercicio 2015, donde la compañía espera registrar unas 

ventas de 118 millones de euros, con un EBITDA cercano a los 13 millones de euros, superior al 

10 por ciento sobre ventas. El crecimiento de las ventas desde € 58 millones hasta € 118 

millones, se debe al crecimiento de la compañía (orgánico e inorgánico) así como a la 

ejecución del contrato con Shenyan Hengrui (se estiman en € 32 millones). 

 

En Jerez de la Frontera, fecha ut supra  

 

 
 

Tomás Pelayo Muñoz  

Secretario no Consejero del Consejo de Administración.  

de CARBURES EUROPE, S.A.  

 

 
























































































